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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2007

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día diecinueve de octubre de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Luis Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

D. José Manuel Martínez Cenzano.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. Pedro Bustos Amores.
Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.





Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Toma de posesión del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. Salvador Barambio Heras.




B).- 



El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Delegar el voto como trámite previo para la constitución de la Federación de Municipios y Provincias Regional, en la IX Asamblea General Ordinaria en la Concejal Dª Alejandra Barambio Zamora. Según propuesta dictaminada.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- 




El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de Carteles  Informativos para Licencias Urbanísticas otorgadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora de Carteles  Informativos para Licencias Urbanísticas otorgadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.




B).- 



El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el Estudio de  Detalle de la manzana A-3 de la pedanía de Nohales, del suelo urbano del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca (P.G.O.U.), con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes  del Decreto 248/2004 de 17 de Septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento.

C).-  


El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la manzana-parcela denominada QL-18 de la Unidad de Ejecución (U.E.) nº 34, del suelo urbano del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes  del Decreto 248/2004 de 17 de Septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento. 

3º.- HACIENDA.

A).- 



El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor ( 13 de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y una abstención del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 1 y 7 a 30 Reguladoras de las Tasas.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la Modificación de las Ordenanzas Fiscales números 1 y 7 a 30 Reguladoras de las Tasas.

B).- 








El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas C-121 y C-122 de la empresa CESA QUINTANAR, S.L., por un importe total de 44.263 €. 
C).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del reparo de la Intervención Municipal de Fondos de las facturas de la Gerencia Municipal de Urbanismo 2007/13, 14, 15 y 16 presentadas por Dª. ª Ángeles Vargas. 
D).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del reparo de la Intervención Municipal de Fondos de las facturas de la Gerencia Municipal de Urbanismo 271, 267, 270 y 268 presentadas por D. José Alberto Lazare. 
E).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del reparo de la Intervención Municipal de Fondos de las facturas 705/ 254, 252, 246, 253 de la empresa INCIPRESA de adquisición de diverso material. 

F).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de la factura 916383 de la empresa C3PO, por un importe total de 11.975,1 €. 
G).- 
El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de diversas facturas de ejercicios anteriores, por un importe total de 93.629,96 €. Según propuesta dictaminada. 
H).- 
El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas de la entidad GUARDERIAS CUENCA, por importe de 15.000 €. 
I).- 
El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de la factura 85285 de la empresa Eléctrica Conquense Distribución, por importe de 7.674,56 €. 
J).- 

El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de Créditos de aportaciones municipales pendientes de las Ferias y Fiestas de  San Julián 2003 y 2004 a la Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca, por un importe total de 36.000 €. 
K).- 
El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de Créditos de aportaciones municipales pendientes de las Ferias y Fiestas de San Julián 2006 a la Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca, por importe de 54.883,60€. 
L).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de Créditos de las facturas de la empresa TCV SEGURIDAD, S.A., por un importe total de 15.528,24 €. 
M).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de Créditos de las facturas 2005/163 y 65 1788/2303 de la empresa GLOBAL CASTILLA LA MANCHA, por importe de 3.132 €. 
N).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el rreconocimiento de deuda del Excmo. Ayuntamiento con la empresa ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A. (antes NECSO ENTRECANALES CUBIERTAS, S.A) por gastos de suministro eléctrico por importe de 32.001,08 €. 
Ñ).- 







El  Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor ( trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 4 del Presupuesto Municipal, como a continuación se recoge:

I.- CRÉDITOS EN AUMENTO.

a) Suplementos de crédito
1.689.772,64 €


b) Créditos extraordinarios…………………..133.200,24 €
                TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO
1.822.972,88 €

               II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Bajas de crédito
1.822.972,88 €

                 TOTAL PROCEDENCIA DE FONDOS
1.822.972,88 €

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de Créditos Número nº 4 del Presupuesto Municipal.


O).- 
















El Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y uno del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), y 11 abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2008 de consignación presupuestaria de 150.000 €, para cumplimiento de las obligaciones derivadas del Cheque Escolar. 

P).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en los presupuestos de los ejercicios 2008 y 2009 de la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER) de consignación presupuestaria para la adjudicación del contrato del “Servicio retirada de lodos y su aplicación agrícola al amparo de la legislación vigente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (JCCM)”.

Q).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en los presupuestos de los ejercicios 2008 y 2009 de la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER) de consignación presupuestaria para la adjudicación del contrato del “servicio de almacenamiento, montaje y desmontaje de escenarios, sillas y elementos afines para actos públicos en Cuenca y sus pedanías”. 

4º.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el calendario de fiestas locales para el año 2008.






5º.- MOCIONES.

A).-  El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.
B).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.

D).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.

E).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.

F).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Retirar este punto del orden del día, aplazándolo para el próximo Pleno. Según acuerdo de la Junta de Portavoces adoptada antes de iniciar la sesión.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las once horas y treinta minutos.- De lo que como Secretario doy fe. 
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